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próxima o se convocará a una Sesrón Extraordinaria
pa'a tal frn, lo que ocuna primero. La convocatoria a la
Sesón se efectuará denúo de los cinco (5) dlas hábiles
srguienfes, contados desde la rccepción del recurso por la
Secrelarla Genenl del Concejo.

"Artfculo 36. Otras materlas que son susceptióles
de apelaclón.

(...)

36.2 Las apelaciones soóre las materias señaladas
en los literales a, b y c del numeral precedente serán
resueftas por la Comisión.

uA¡lfculo 38. Plazo para resolver las
lmpugnaciones.

(...)

38.2 La Comisión, en aquellos casos gue esfán
sulefos a su competencia conforme a lo establecido en
el numenl 36.2 del Artlculo 36, tiene un plazo de tres (3)
dfas calendario pan rcsolver la apelación, contados a
partir de dicha elevación. Cuando la impugnación debe
ser resuelta por el Concejo Metropolitano aplica lo previsto
en el numeral 33.5 del a¡Tlculo 33.

Artículo 3. lncorporaclón de Dlsposlciones
Complementarlas Transitorlas.

lncorpórese la Primera y Segunda Disposición
Complementaria Transitoria en el Reglamento de
Elecciones de Autoridades Municipales del Centro
Poblado Sania Marla de Huachipa, de acuerdo con el
siguiente texto:

,DI SPO SICIONES CO M P LEM EN TARIAS
IRA'VS'TOR'AS

Primera.- Pan el proceso electoral convocado
mediante Decreto de Alcaldfa No 003-2022, la votación se
efectuará el dla 06 de noviemb¡e de 2022.

Segunda.- Para el proceso electo¡al convocado
mediante Decreto de Alcaldfa ¡f 003-2022, se designa
como miembros integrantes de la Comisión de resolución
de impugnaciones de segunda instancia, a /os siguienfes
funcionarios:

- Gerente de Asesorla Jurldica, quien la presidirá.
- Gerente de Defensa al Ciudadano.
- Gerente de Planifrcación.
- Gerente de Desanollo Social.
- Gerente de Mujer e lgualdad."

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Publlcación.
Encárguese a la Secretarfa General del Concejo,

la publicación de la presente Ordenanza en el Diario
Oficial "El Peruano'; y a la Subgerencia de Gobiemo
Digital e lnnovación de la Gerencia de Administración, la
publicación en el portal insütucional de la Municipalidad
Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), el mismo
dfa de su publicación, y en la Plataforma Digital Unica del
Estado Peruano (www.gob.pe).

Segunda. Vigencla.
Dispóngase la entracia en vigencia de la presente

Ordenanza a partir del día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial 'El Peruano'.

POR TANTO:

Regístrese, comunlquese y cúmplase.

MIGUEL EUGENIO ROMERO SOTELO
Alcalde

2097209-1

Convocan a Elecciones de los
Representantes de la Socledad Clvll ante e!
Consefo de Coordlnaclón Local Dlstrital -
CCLD de Magdalena del Mar para el perlodo
20212-2024

DECRETO DEALCALDÍA
No 027-2022AJrtDMt

Magdalena del Mar, 12 de agosto de2022

ELALCALDE DISTRITAL DE MAGDALENA
DEL MAR

VISTOS: El lnforme No 194-2022-SGPVECDR-
GDH-MDMM de la Sub Gerencia de Participación
Vecinal, Educación, Cultura, Deporte y Recreación, el
Memorando N'056-2022-GDH{\,'IDMM de la Gerencia de
Desanollo Humano, el lnforme N" 481-2022-GAJ-MDMM
de !a Gerencia de Asesorla Jurldica, el Memorando
N" 144T2022-GM-MDMM de la Gerencia Municipal,
mediante los cuales se eleva la propuesta para la
emisión de un Decreto de Alcaldla para la convocaloria y
aprobación del cronograma para el Proceso de Elección
de los Representantes de la Sociedad Civil ante el
Consejo de Coordinación Local Distrital de Magdalena del
Mar, para el perfodo 2022 - 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 194' de la Consütución Polftica del
Estado, modificado por el artículo único de la Ley de
Reforma Conslitucional - Ley N' 30305, en concordancia
con el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N.o 27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, las
municipalidades son órganos de gobierno local y tienen
autonomfa polftica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, precisando que la autonomfa
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, actos
administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurldico;

Que, el artfculo 102' de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley No 27972, establece la
conformación del Consejo de Coordinación Local
Distrital, el mismo que debe estar integrado por el
Alcalde, quien lo pres¡de, por los regidores, y por los
representantes de las organizaciones sociales de base,
asociaciones, organizaciones de productores, gremios
empresariales, juntas vecinales y cualquier forma de
organización de nivel distrital; asimismo establece que
el mandato de los representantes de la Sociedad Civil
ante el Consejo de Coordinación Local Distrital es de
dos (02) años;

Que, mediante Ordenanza N' 136-2022-MDMM,
publicada en el Diario Oficial 'El Peruano'el 01 de julio
del 2022, se aprueba el Reglamento para el Proceso de
Elección de Represenlantes de la Sociedad Civil ante
el Consejo de Coordinación Local Distrital - CCLD de
Magdalena del Mar;

Que, el artfculo 5" del Reglamento para el Proceso
de Elección de Represenlantes de la Sociedad Civil
ante el Consejo de Coordinación Local Distrital - CCLD
de Magdalena del Mar, señala que, el alcalde convoca
a elecciones de los representantes de la sociedad civil
ante el Consejo de Coordinación Local Distrital, mediante
Decreto de Alcaldla, precisando el cronograma, lugar,
fecha y la hora de la elección; así mmo la conformación
del comité electoral;

Que, por las consideraciones precedentes y con el
visto bueno de las unidades de organización competentes,
en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6)
del artículo 20' y el artículo 42" de la Ley Orgánica de
Municipalidades;
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Artlculo Primero.- CONVOCAR a Elocc¡ones d6 los
Repr€sentantes da h Sociedad C¡ül anto el Conseio de
Coordinación Local Oisfíal - CCLO do Magdalena dal
Mar para el periodo 2O2. - 2024.

,Uículo S.gundo,- DESIGNAR 8l Comllé El€ctoral
encargádo d€ conducir el procoEo do Elacciones, el
m¡smo qus 6stará integrado por los sigu¡enles:

a) G€reniB d6 Oesanollo Humano de la Munic¡palidad
Distrital de Magdalena del M8r, qu¡6n lo presidirá.

b) Sub Gerenta da Pañ¡c¡pac¡ón Vecinel, Educación,
Culhira, D69orte y Recroac¡ón, qu¡€n ec'tuará como
secreterio.

c) Sub Gerento deAdulto ma!¡or. DEMUT¡4, OMAPED
y Protocc¡ón a h Mui€r, qu¡6n 8cluará como vocel

d) GsrentÉ de Asesorla Jurld¡cá quien acluará como
mlembfo suplente.

Arüculo Tercero.- APROBAR el Cronograma y
formotos de r€gistro páre sl Procaso de Elscción do los
Repressntantes d€ la Soc¡edad CMI snte sl Consajo dB
Coordinsción Local Oistrital - CCLD de Magdalena del
Mar par¿ sl poriodo 2022 -2021, qtJe @mo Anoxo forma
parto del pressnts Dacr€to de Alcaldfa.

Artlculo Cuarto,- ENCARGAR a la Secretarla
G6neral, 18 publicacón del te)do aprobatorio del prssont€
Decreto ds Alcaldle 6n el Dlario ofc¡el 'El Peruam', a
la Gorenc¡a de Tscmlogla y Ciobiorno Eloctón¡co h
publicac¡ón d€l texto lnteglo 6n 6l portsl de fansparencia
de h Munic¡palidad Distital de Magdal€ne del Mar; a
la G€renc¡a dB Desaro[o Humano y Sub Geronc¡8 de
Particlpación Vec¡nal, Educación, Cullura, Deporto y
Rscreación el cumplimiento del pressnte decreto.

Reqfstrsse, comunfquese, publfquose y cúmplas€.

CARLOMAGNO CHACON GOMEZ
Alceld6

OECRETA:

2096048-1

PROV|t{CtAS

Convoran a la cludadanfa a la !l Audlencla
Pa¡bllca de Rendlclón de Cuentas de la
Mun¡clpal¡dad Provlnclal del Callao

DECREÍO DE ALCALDIA
¡r l2¿o2¡AltlPc

Callao, 15 de agosto del2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DEL CALLAO

Mstos, el Memor8ndo N' 1312-2022-MPC-GM de la
Gsrenc¡a Munic¡pal 6 lnlofmo N' 029-202UMPryGGPV
d€ la Gorenc¡a General de Psrtic¡pación Vecinal, sobre
convocatoria a la ll Aud¡€nc¡a Públ¡ce de RBnd¡c¡ón de
Cuentas do la Municipal¡dad Proünc1al del Callao, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en 6l
artlculo 194o de la Consütucirn Polftica del PoÚ,
hs municipal¡dadas prov¡nc¡alos y dislritales son los
órganos de gobiemo local que gozan de autonomla
pollüca, económica y adm¡nistretiva 6n los asuntos dB su
competánc¡a;

Que, med¡añla la Ley N" 3'1433, Ee incorpore 6l
artículo 119-A a la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades

N" 27972, estableciendo qua l8s sudienciss públicas
const¡tuy€n mecán¡smos d6 rendidón de cuentas cuyo
objativo es dar a conocar le gestión del gobiemo local,
t8nto en los asp€ctos presupusstsles, como tamb¡ón sn
los referidos a los logms do la gesüón y las diñalltades
que imp¡d¡áron al cümplim¡ento de compromisos,
asim¡smo, eslablecs qu6 los gobiemos localss roalizan
como mfn¡mo dos audiencias públicss mun¡cipalos al
año, una 6n mayo y b otra on seüen:bre, con la ñnalidad
de evaluar la ej€cución presupue8tal y exsminsr ls
perspsctivs d€ h lnstituclón con proyecclón al c¡erre del
año ñscalt

Que, a trsvós de la Ordenanza Mun¡cipal N' 003-2021
d6 fecha 31 fIj'a'zo dé12o21, se aprueba el Reglarnonto
de h6 Audi€ncis8 Pt¡bl¡css de Rend¡cktn do Cuentss de la
Mun¡c¡palidsd Provincial del Callao:

Oue, ol artfculo 10' dol c¡tado Reglamento 6stebloc6
qua la Audiencia Pública ds R8Mlcitn do Cuentas es
convocáda por Decr6to de Alcaldls, con tre¡ntá (30) dfas
calgndarlos ds 8nücipación a la fecha d6 reallzaclón
de 18 Aud¡encia Públ¡ce, d€biéndose lnd¡car en dicha
@nvocaloria axprosaments la agonda, lugar, dla y hors
de realizaci&r do la aud¡enc¡a y lugar y plazos para la
lnscripc¡ón de los pert¡c¡pantos para uso de la palabra an
la Audi€ncia Públ¡ca:

Que, en eso sentido, es neceaario convocár a la
ll Audlonda Públlca de Rend¡ción de Cusnlas d€ la
Mun¡cipal¡dad Pmüncial del Calláo, para ol dla 23 de
s€tiembrB del prosant8 año;

Estando I les cons¡doraclones sxpuestas, y en
ojercicb do las eúibuciones conferidas por la Ley Orgán¡ca
de Municipalidades - Loy N' 27972 y la Loy N' 31433i

DECRETA:

Artlculo PrlmGro.- convocar a la c¡udadanfs a la
ll Audiencia ft,bl¡ca do Reodioión de Cuontas de la
Munic¡pal¡dad Pmvinc¡al dol Callao, confome se detalla
e continuecktn:

l.- Agendá: Aud¡snc¡a Públ¡ca de Rgndición do
Cuenlas d€ la Municipal¡dad Provinciel dol Calleo dol año
2022.

2-- La Audi8ncia Públice de Rendlc¡ón do Cuentás
s€ ll€vará á csbo el dfa 23 de set¡emble dol 2022, a las
10.00 a.m., en forma virtual a través d€ lá hamm¡onta
lecnológ¡cq ZOOM y o.ryo enlaca será ditundk o por h
Ger6nda Gomral de Ráhdon63 Públ¡cas.

3.- Los ciudadanos o roprosentantos d€ una
organizackh privsde o ontidad públ¡cs podrán r69¡strar
6u participec¡ón I travós del Portal lnstituc¡onal de la
Munidpalidad (httssr/rvurw.gob.pe/munlcalleo) o de
manora d¡reda en le GsrÉnc¡a do Rscapc¡ón Doqrmsntel
y Arcfiivo Gsnaral, hasle una hora antes que ss inicis la
misma.

4.- La ¡nscripción do los parl¡cipantes pará el uso d€
la palsbra an la Audiencia Públ¡ca Local s€ realizará an
la Gerancia de Rec6pc¡&r Documsntel y &cñivo Goneral
de b Munic¡palk ad Proünc¡al del Callao o 6n el Porlal
Wab de la Munldpsl¡ded Prov¡nc¡al del Callao (https/
www.gob.p6/mun¡callao), en horario de oñdna y podrán
inscrib¡rs€ hasta dos dias antes do la roalizac¡ón do la
Audiencia Públ¡ca.

Artfculo Segundo.- Encargar al Equipo Técnico de
Rendición da Cuenlas d6 la Municipalidad Prov¡nc¡al
del Callao llsvar a cabo las acciones ngcesarias
para el debido cumpl¡miento del presente Decreto de
Alcaldla.

Artlculo Torcaro.- Publfqusss el prosoote Decrelo
d6 Alcaldla en el D¡arb Olic¡al El Peruano y sn el Porlal
lnsütuclonal de la Munlc¡palidád Pmvinclal del Callao.

Reglstrss€, comunlquesa, publlquese y qlmplase.

PEDRO JORGE LOPEZ BARRIOS
Alcalde

209657§-l

TvIUN ICIPALIDAD PROVINCIAT

DELCALLAO
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HUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR

DECRETO DE ALCALDIA If O27.2O22.A.MDMTI

Magdalena del Mar, 12 de agosto de 2022

EL ALCALDE DISTRÍTAL DE MAGDALENA DEL I,IAR

VISIOS: El hfoíns N' 194-2022-SGPVECDR-G0H-MDMM d€ la Sub Gerencia de Parlicipac6n Vecinal, Educ€c¡ón, Cultura,

Deporte y Recreación, el Memorando N' 05S2022€DH-MDMM de la Gerencia de Desarollo Humano, el lnlb¡me N'48'l-
m22-GAJ-MDMM de la Gerencie de Asesoria Juridica, el Mernorando N" l{4}2022€lvtM0MM de la Gerencia Munidpd,

mediante 106 oJales se eleva la propussta para la emisióo de un Decreto de Aicaldla para Ia convocatoria y aprobaci{h del

cronograma para el koceso de Elecdó¡ de los Representantes de la Socied8d Ciül ante el Coflsejo de Coord¡nac¡ófl Local

DisEitálde l\4agdalena del irar, para el periúo fr2. - 2t24, y;

CONSIDERANDO:

oue, ol artlculo í94' de la Consütucirn Polltila del Estado, modificado por el adhulo ún¡co de la Ley de Reforma

Constitudonal - Ley N" 30305, en coflcordancía con el arlíqrlo ll del Tltulo ftelim¡nar de la Ley N.0 27972 - Ley Ogán¡ca de

Municipalidades, establece que, las mun¡dpal¡dades son órganos de gobiemo local y üenen autoomla polltica, econórn¡ca y

administeüva en los asuntos de su competench, precisando que la autooomla radica en la faq,¡ltad de eiercer a6106 de

gotiemo, ados admin¡strati\os y de administrackh, o)n §uieción al ordenamisnto jurldir;

oue, et artíqJlo f02' de la Ley Orgáníca de Municipal¡dades - Ley N' 27972, estableco la co¡fomación del Consejo de

Coordinación Local DisEitel, el mirmo que debe estrr integrado por el Alcalde, quien lo presk e, por bs regido{es, y por bs
representantes d€ las organizaciones sociales de base, ssodebne3, organizac¡on€s de produc,tores, gremios empcsariales,
juntas vecinales y d,alquier forma de organizació¡ de nivel disúital; asimisÍD eslablece que el mandato de los repres€ntantes

de la Sociedad Ciül ante el Consep de Coordinad(h Locd D¡sfiH e§ de dos (02) añ06;

Q,e, mediante Odenanza N' f 3&2022-MDMM, pubficada en ol D¡ario Oficial 'El Peruano'el 0l de iulio del 2022, se aprueba

Reglamento para el Proceso de Elección de Representantes de la Sociedad Civil ante el Conseio de Coordinación Local

üital - CCLD de Magdalena del li,la;

el artiorlo 5' del Reglamenlo para el Proceso de Elección de Representantes de la Sociedad Civil ante el Conseio de

inadón Local Disüital - CCLD de Magdabna dd Mar, señala que, el alcaHe co0troca a el€cciones de los repres€ntantos

de la sociedad civil ante el Consejo de Coordinación Local Dbrihl, mediante DecrÉlo de Alcaldla, precisando el crooograma,

lugar, fedra y la hora de la elección; aslcomo la coofomadón delcomité elecloral;

Orc, por las consideracbnes precedentes y coo el yisto bueno de las unidades de organhacióo competenles, en uso de las

aEibuciones conferHas en el numerd 6) del ertidJlo 20' y el adlorlo 42' de la Ley Ggánlx de Municipalidades;

DECRETA:

.---.-:.-.- ARTfCUIO PRI]{ERO. . CONVoCAR a Eleo¡ones de los Representantes de la Sociedad CM ant6 el Cooseio de
'¡§ trrcar''. 

Coordinación Local DisEitsl - CCLD do Magdalena del Mar para d Wrirfio 2f22 '2024.
¡t r ¡¡¡ r¡ ¿ '1.

,.!,»tl'" ¿.ontCULo SEGUNDo. - DEslGt{AR at comitá El€ctord encargado d€ conducir el proceso de Eleeiones, el m¡smo que
"ó"illí,' }:hhrá integrado por los siguientes:

., Hdfila.no lli a) Gerente cle Desanollo Humano de la Munlipalidad D¡stn'tal de Magdalefla del Mar, quien lo presidirá.'7 {:*,: -'l 
' ¡) Su¡ Oere¡te d€ Partkipadón Vec¡nal, Educad(h, Cultura, Creporte y Recreación, guien acluará como seqetaio.-.'i' .'. - c) $b Geroote do Adúlto mayor, DEMUNA OiIAFED y Protección a la Muier, qu¡en actuará corno vocal

d) Gerente de Asesorla Jurldica quien ec{uará como miembro suplente.

ARTÍCULo TERCERO. . APROBAR el Cronograma y formato§ de regisfo para el Proceso de Elección de lo§ Representantes

de h Sociedad Ciül ants ol Conse¡o de Coordinaciófl Local oistrital - CCI.-D de Magdalena del lvlar para el perbdo 2022 -
2024, que como Anexo forma pede del presente Decreto de Alcaldla.

ARTÍCULO CUARTO. . ENCARGAR a la Sscretaria General, la publ¡cación del texto aprobatorio del presente Decreto de

Alcaldta en el Diario Of¡cial 'El Peruano', a la Gerenc¡a de Teqlologfa y Gobierno Elecfófiico la publicacióo deltexlo lntegro

en ol portal de transparenc¡a de la Municipalidad Disúital de h,tagdalena del Mar; a la C"ereflcia de Desanollo Humano y Sub

Garencia de Parlicipación Vecinal, Educación, Cultura, Deporle y

REGf§TRESE, COMUNfQUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE.

Recreación el ojmplimiento del presente decreto.

oEt [iAR

,2 {

Carlomagno Chacón Gómez
AI .AI NF
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AHEXO DEL OECRETO OE ACAtDh ['027.2Í¿.tD¡lX

CROT{OGRAHA

PROCESO DE ELECCÉI{ OE LOS REPRESEI{TAilTES OE LA SOCIEOAD

CML AI{TE Et CONSEJO DE COORDIilACÚil LOCAT DISTR¡IAL-CCI."O ÍIIAGDATENA DEL HAR PARA EL

PER|OOomn -m2{

g'

of IJIAG

v$u

o

.',,

FECItfTEH PROCESO

I

L!r'€s 22 & agclo al lúves 01 de
seliíüe.2

INSCRIrcÓN DE I.AS ORGANIZACIO{ES DE LA SOCIEDAD CIVIL ACREDITANDO A

SUS OETfGADOS EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES.

[¡€sa de Daíes de la MunicDalidad de Maqdal€ns dd Ma

Martes 06 de s¿tiernbreRESON.TJCIÓN DE INSCRIPC6I,¡

EI.fCTORAL

oel p¡onóN PRovrsroNAr.Y PUBucAcróNa

Miéroles 07 de seti¡r,ke4
L Y DELEGADOS.

Ju€Yes 08 de setiemhs5 RESOtrc6N DE TACI,{AS EN INSTAT'ICIA I,,NICA

Jueves @ de setiembre6 ruzuCAC6N DET PADRÓ¡I ELECTORAL DEFINITIVO

Lun€s 12 y mat€s t3 de sdi€rnbreINSCRIPCIÓN OE CANDIDATOS At CCI,O7

Miéicoles '14 do sel¡embreI

JueYes 15 @ set¡emtre

PUBUCACIÓI'I OE REIACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

PRESENTAC|óN oE TACMS A oANDIDAToS9

Vremcs 16 d6 set¡embrel0 ñJBLICAOÓN DE REI.ACIÓN DEFINITIVA OE CANDIDATOS

Huaca Huanl¡lle - Jr. Llariscal Cásülla N' 1211

OE ELECCÚN PRESENCIAL

MERA CONVOCAÍORIA

Martes 20 de seti8mhEPUELICACóN OE RESUTTADOS

Mtkmhs 2l de se'tixnho
0€ 09S0 e.m. a 01f0 p.m.CONVOCAIORIA (EN CA§O DE EMPATE)

Huaca Huanlllle - Jr. MrlscelCasüfla N' 1211

DE EI..ECCÓN PRESENCIAT

Miércoles 21 de seüemhepugucrqFru oe Rrsuluoos

12
i
I

I

Jueves 22 de setiemket3 IMPUGNACIOI.IES AL RESULTADO DE I¡ ELECCIO.I

Jueves 22 de setiembreDE IMPIJGMCIONES11

Yremes 23 de seti€mbrc15
PR@LAMACIÓN DE LOS REPRESEI'ÍIANTES EI,.EGIDOS DE LAS ORGANIZACIONES

DE LA SOCIEDAO CIVIL ANIE EL CCI'"D DE MAGDAI-EM OEI l'¡lAR

Lun6 22 de sgpsloIONVOCATORIA A El..ECOq'lES

NTSEH¡¡CIÓN DE IACI{AS COi{TRA I¡S ORGANIZACIOI''IES DE I¡ SOCIEDAI

Mates 20 de s€lisnhe
0e 09ú0 a.m. a 01:00 p.m.

11

¿":'
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MUNICIPALIDAD DE MAGDALE¡¡A DEL MAR

ffi*m**
Ehcclón dc los ¡eprcscn¡ant¿s de lo sslcdqd civll
ante .l @nselo dc @ord¡noclón ttúl oisttitol -
CclD Magdobna dcl Mot perlodo 2022-2024

REGISTRO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE MAGDALENA DEL MAR

t. DATos DE táoRGAt{lzAcÉN

(

il. REPRESENTAIi|TE DE LA oRclNtrlcÚr:

,.j-u.e¡]}
:'' vü Bo

CARGO
DOCUMENTO

DE IDENTIDAO

DrREccróN

TELEFoNo FUO CELULAR:

.. .lo 
, ilr. DELEGADo DEstcNADo PoR LAoRGAxzlctÓx:

G ia

ano
?4
\---

9É tJl

p
0

?

FIRNA
REPRESENTANTE DE LA ORGAI{IZACION

NoMBRE DE r-A oRGANtzAc lóN

OBJETO SOCIAL O FINES DE TA

oRGANIZACÓN

DOMICILIO SOCIAL

N' FICHA DE PARÍIDA REGISTRAL

\o RESotucróN

DE CONSf¡fUCIONx;*
%olrricruo ne¡t- Y LEGAL DE t A
zopc¡¡ttzrclót'¡

/NOMBRES Y APELLIDOS

O@UMENTO
DE IDENTIDADFECHA DE NACIMIENTO

DrREccróN

IEI-EFoNo FUO

coRREo ELECTRÓNICO

SIGTAS oE LA ORGANIZACIÓN

ÑOMBRES Y APELUDOS

coRREo ErEcrRóNrco

CELULAR
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l& ***p* EE«tón d. bs ¡"prEscntanfr¡ de lo sockdad clvll
on'c el @n*lo d. C,ood¡nadón lüol Olsútol -
«lD Mogdalcna d¿l Mot Frlodo 2022-20i24

Magdsl€rla del Mar, ..... ...............,........... del 2022

\

FORTATO OE II.ISCRIPCIÓN DEL CA}'IDIDATO
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